
De la República de los Trabajadores* 
(Una utopía mexicana del siglo x1x) 

GASTÓN GARCÍA CANTÚ 

INTRODUCCIÓN 

La literatura política de los trabajadores, que acompaña a las crisis socia
les, como lo apuntó Marx, preconiza un ascetismo general. No sólo es 
una literatura reaccionaria sino utópica. Sus autores tienen conciencia 
de las condiciones de vida de los obreros, pero sólo ven en ellos "a la 
clase que más padece". En 1874, entre nosotros, un teórico obrero, Francis
co Bañuelos, ejemplifica la tentativa de crear un orden social exclusivo para 
rescatar a los trabajadores de la esclavitud del salario: veinticinco centavos 
recibidos -afirmaría-, por setenta y cinco ganados por el patrón -forma 
elemental de describir la plusvalía- y apartarlos de las otras clases, de 
los vicios, los vagos y los agiotistas que pudieran corromperlos. No trata, 
en su sociedad imaginaria, de destruir el statu quo, sino de confirmar a 
los trabajadores en agrupaciones autónomas. Bañuelos elabora una utopía 
en la medida que vislumbra una organización social distinta a la cono
cida; en su abstracción, rígida, casi lineal, se advierte la angustia, la falta 
de esperanzas activas, de seguridad vital de la clase obrera que veía con 
temor, hacia 1874, la disputa por el poder y la mayor esclavización a 
manos del grupo vencedor. No es ajeno Bañuelos a la ensoñación pastoril. 
Virgilio lo auxilia en su sociedad de trabajadores pacíficos, unidos por 
la virtud de su esfuerzo. No trata de demoler el orden establecido para 
levantar un régimen nuevo; dispone, como en un tablero, cuáles debían 
ser las normas del comportamiento y la convivencia de los obreros con las 
otras clases. 

Las noticias de Francisco Bañuelos son escasas: en 1874, El socialista 
le publica su Constitución, La voz de alarma y Los hijos de los obrero.si; 
cuatro años después, Los cien mil 1wülones que forman la presente gene
ración del linage humano. Fue corresponsal de dicho periódico en Gua-

* Fragmento de un capítulo del libro en preparación El socialis1110 en México. 
1861-1884. Documentos y notas para su estudio. 



3481 REVISTA MEXICANA DE SOCIOLOGÍA 

dalajara y parte de la directiva de la sociedad "Las clases productoras", 
cuyo artículo 59 contenía el programa por el cual se agrupaban: 

"Establecimiento de bancos, 
Seguros mutuos de vida, 
Auxilios mutuos, 
Caja de ahorros, 
Exportaciones: muchas, fáciles y libres, 
Inmigración de las clases productoras, 
Ferrocarriles y caminos, 
Telégrafos, 
Apertura de puertos, 
Canales navegables y de irrigación, 
Exposiciones permanentes y periódicas, 
Privilegios a los inventores, 
Premios por la mejoría, 
Publicaciones científicas, muchas y baratas, 
Reducción de impuestos, 
Supresión de la leva, 
Defensa mutua de las clases productoras, 
Policía voluntaria e intachable, 
Supresión de aduanas interiores, 
Profesiones libres, 
Excepción de contribuciones, cargas y toda traba o gabela a las nuevas 

empresas industriales, mercantiles y agrícolas, 
Escuelas: muchas, de instrucción primaria, 
Colegios de agricultura, de comercio, de minería, de mecánica, de artes 

y oficios de ciencias prácticas. 
Protección decidida a las clases productoras, 
Completa seguridad y garantías, 
Administración de justicia civil y criminal por jurados, 
Grandes premios y estímulos al trabajo, 
Enérgicos correctivos al crimen, 
Fraternidad universal" 

La tarea -decían finalmente- es ardua: los obstáculos, muchos. Sin 
embargo, la unión de la fuerza y una voluntad perseverante todo lo vence. 

Las grandes y nobles ideas no pueden morir. 
Cábenos la gloria de haber comenzado en Jalisco la grande obra de 

la Asociación de las Clases Productoras, y de haber iniciado un Progra
ma verdaderamente prugresista. 

Otros continuarán. 
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Ninguno, por fortuna, acabará la perfectibilidad de la obra, porque 
la divina Providencia, para el bien de la humanidad, parece haber hecho 
continuo el progreso moral y material del mundo." 

Dicha agrupación de trabajadores había fundado una escuela en la que 
impartían: Aritmética (dividida en tres ramas), Gramática, Enseñanza 
objetiva, Derechos del Hombre, Historia de México, Lectura, Inglés, 
Francés y Geometría. 

En una carta a Juan de Mata Rivera, resume sus ideas: reparto agra
rio como fundamento de la riqueza social; después, industrias e inmigra
ción extranjera; protección a los inventores, educación popular. Prevé 
un aumento de pobladores, y si bien sus cifras son como las de las sa
lamandras de Capek, trata de advertir a los gobernantes de un problema 
que provocaría guerras interminables. Son visibles las huellas de Fourier, 
pero más que un traslado se trata de una meditación original; de una 
utopía forjada al calor de la estufa; doméstica, conmovedora por lo que 
tiene de aventura para abolir un mundo que empobrecía más, cada día 
más, a los trabajadores. Decía Bañuelos a Mata y Rivera: 

Guadalajara, Mayo 8 de 1878. 

Sr. D. Juan de la Mata de Rivera. -México 

:Muy señor mío de mi respeto y fraternal consideración: 
El sábado próximo pasado, partió para esa capital, el presidente 

de nuestra sociedad, "Las Clases productoras". Lleva dos asuntos 
generales para la asociación, uno y otro, para cimentar las bases de 
la moderna sociología. 

El primero, que es conseguir del Gobierno General un local en esta 
ciudad para las sesiones, de que tanto necesitamos, lo mismo que todos 
los obreros de los otros Estados; si en todas partes tuvieran las socie
dades un convento nacionalizado, los trabajos socialistas ya fueran muy 
avanzados, lo mismo que si las corporaciones tuvieran imprenta propia. 
El presidente es el C. Pánfilo Carranza, quien desea hablar con el 
Gran Círculo; y yo, el último de los mexicanos, deseo el bien de toda 
la Nación, y por esto, suplico a usted, se tome la molestia, a nombre 
del linage humano ultrajado, de influir en lo que esté de su parte, para 
que el gobierno nos ceda un convento; pudiendo ser San Agustín, La 
Soledad, San Felipe, o al menos un lote para los salones de escuelas 
e¡ue tenemos organizadas y el de debates. Están, por mi parte en esa, 
el señor general Don Vicente Riva Palacio, el señor. Vallarta, el señor 
Pérez Jardón, el señor doctor Chacón y otras personas que me dispen
san su consideración; alguna puede recomendar se ceda el edificio, y 
ojalá se hiciera lo mismo en los otros Estados. La humanidad le vi
virá a usted reconocida, y yo particularmente, por un favor tan especial. 

El otro negocio que lleva el señor Carranza, es uniformar las ideas 
de esta corporación con las de esa. Ésta es la grande cuestión socio-
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lógica que se viene debatiendo por nosotros hace tiempo, casi todos 
estamos en llegar al fin que es, permítaseme la frase, "La Armónica 
Humana", mas en las fórmulas y medios, diferimos en varios puntos. 
Según las circunstancias en que esté cada nación, por sus nacionales 
y en lo más o menos extenso de su territorio, base· de toda riqueza, 
supuesto que la nodriza común es la tierra, y no mas la tierra, los de
más elementos son secundarios. Supongamos que los cien mil millones 
de pobladores humanos que tiene el globo se reproducen tres veces en 
veinte años, es claro que en este tiempo tendremos parados, sin asiento 
en el gran teatro del mundo, a doscientos mil millones de seres que 
buscan asiento en la tierra y no dándoselo la generación que la posee 
se abrirán campañas internacionales e intercontinentales. Esta razón 
me lleva a creer, que lo primero r1ue debemos hacer, es darles asientos 
a nuestros compatriotas en su suelo patrio, y luego que venga sobre 
el suelo la maquinaria, los ferrocarriles, las presas, los pozos artesia
nos, la agricultura, la arboleda, la minería, etcétera; el dueño como 
radicado, tiene casa, municipio, cantón, Estado y patria que defender, 
mientras que con el odioso monopolio del suelo, sólo tenemos infelices 
a millares en los caminos, calles, plazas, comerciando o viviendo como 
las aves emigrantes, cargando a cuestas, su ajuar, su casa, sus hijos 
y su equipo de andrajos, pisando un país que mana leche y miel; en
tretanto, basta sacar un haz de leña de un potrero, para asar un poco 
de maíz, para que se les reciba a balazos, o se les sugete a los jurados 
por sospechosos; la clase indígena es el tipo de estos sufrimientos. 

Se dice que sólo viniendo grandes capitales extranjeros al país, habrá 
grandes mejoras, mucha maquinaria, pero no para nosotros, como dijo 
Virgilio; los mexicanos serán tratados con el más alto despotismo, 
ocupados sólo en traer leña, canteras y en servir de simples gañanes, 
puesto que maquinistas, directores, maestros, y cuanto empleo haya, 
se los han de dar a sus paisanos, como hace el comercio hoy, y lo hizo 
trescientos años; es traer una conquista política, so pretexto que sólo 
conocen a los que tienen grandes propiedades territoriales y jamás al 
proletariado, que seremos unos cinco o seis millones, sin tener una 
sola vara cuadrada de tierra para sepultarnos. 

Se abrirá la discusión por todas partes sostendremos cada cual nues
tras opiniones y sin embargo, el mundo marcha; sea lo que fuere, aquí 
estamos divididos quizá porque muchos no 'preveen las graves conse
cuencias. 

La Constitución de la clase obrera, o Clase productora, que es lo 
mismo, no se ha dado, porque primero es sea natural que política o 
socialista. La división por gremios, para la representación político-so
cial ante el poder y para la conservación individual y colectiva es la 
asociación; es indispensable para conseguirse el balanceo social de las 
masas populares. ¿ Qué es un pueblo donde abundan los abogados, mé
dicos, escribanos, agentes de negocios, agiotistas, y hay poca agricul
tura, poca industria y artes aunque estén nacientes; aquellas clases 
viven con dificultad, puesto que no hay negocio que arreglar ni el en
fermo tiene con qué pagar; si brotaran inventores y perfeccionadores 
como estas clases, la nación sería muy rica; repártase a censo vendida, 
fiada o comprada la tierra para colonizar; ciérrece la puerta a los 
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millones de plata y oro que da nuestra minería y tendremos capital; 
una nación se arregla como quien arregla su casa o su hacienda de 
campo. ¿ Por qué Portugal se hizo célebre? Porque buscando riqueza 
para sus nacionales, hizo descubrimientos, y les dio colonias; España 
hizo lo mismo, Francia indemniza a la Alemania con dos provincias, la 
Rusia le quita a la Africa otras, los Estados Unidos fueron creciendo 
la base de su nación con el territorio, avanzando poco a poco, hasta 
quitar.mis la mitad del nuestro, ¿ por qué? porque la tierra tiene millo
nes de pechos (mamilas), ella es nuestra segunda madre, nuestra no
driza, ella es la diosa, tipo de la fecundidad de la Mitología. Después 
viene el balanceo de los negocios financieros y demás elementos de vida; 
yo estóy porque se tomen haciendas a plazo y se coloc¡uen allí familias 
por miles, por causa de utilidad pública, previa una ley y contratos 
especiales, y no meterse a deslindar los terrenos baldíos que están en 
las sierras o quebradas de los montes, porque los repartos se hicieron 
de vista, desde los valles a los cerros. 

Nuestro Presidente es entusiasta, le agrada la discusión amistosa 
y convincente y quizá, trabajará mucho por todos al lado de V des. 

Soy de vsted S. S. 
FRA!\"CISCO IlAÑTELOS 

El Socialista. Domingo 26 de Mayo de 1878. Año 8. Núm. 21 pp. 1-2. 

El 3 de marzo de 1878 -no hay otro medio de seguir a Bañuelos que 
no sea en las páginas de El Socialista,- escribió otra carta en la que des
cribe un ferrocarril unirriel para aliviar la fatiga de los campesinos por 
los valles y los pueblos de Jalisco: "Hay esqueletos tan sencillos -afirmó
para que rueden sobre el riel, que cuatro o seis pobres de los que cargan 
en la espalda sus huacales o canastas, lo pueden hacer, y poner allí su 
carga para transportarla: tres días de la semana será para ida y tres para 
vuelta ... " No había, como en tratándose de su Constitución, impedimento 
racional alguno, bastaba "la buena voluntad de los Municipios y obreros 
para comunicarse en pequeños trayectos. 

Así como Fourier esperó durante años que un rico pasara por la puerta 
de su cuarto para exponerle sus proyectos, al punto de c1t1e este diario 
episodio comprueba que los creadores de utopías las hacen depender de 
un acto providencial para desencadenar, por imitación inevitable, la desa
parición de un orden y así crear el suyo, Bañuelos, con su modelo de 
unirriel de madera, "de tres varas", parece diluirse en el paisaje rural 
del 1800, como un símbolo de lo que un trabajador mexicano, recogiendo 
los rumores públicos, los sueños y las aspiraciones de su clase. forió 
para huir de una realidad agobiante. 
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PROYECTO 
DE CONSTITUCIÓN 

PARA LA CLASE OBRERA 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

Tú comerás el pan con el sudor de tu 
trabajo. Génesis. 

De la unión nace la fuerza. H 

1. De la clase trabajadora. 11. De un gobierno, que tenga por objeto 
garantizar a todos los asociados en sus derechos naturales, políticos y 
civiles. 111. De la clase docente. 1v. Del comercio. v. De la Religión. v1. 
De la industria y otras asociaciones humanitarias. 

Considerando: 

19 Que conforme a las doctrinas del Derecho Natural y del Público, la 
rnciedad debe organizarse políticamente por cuerpos: 

Y puesto que hasta ahora sólo el Gobierno y la Iglesia tienen organi
zadas sus constituciones y modo de ser; se hace de primera necesidad 
de asociación en cuerpo político social de toda la clase trabajadora de la 
República, como único medio de conseguir la salvación en ese proceloso 
mar de miseria en que se encuentra. La misma necesidad tienen los demás 
cuerpos político-sociales de la moral, del comercio, de la industria, etcétera. 

29 Que mientras estos cuerpos no se organicen bajo los principios cons
titucionales, no puede haber ni verdadera libertad, ni una progresista aso
ciación, y sí que los desorganizados, han de ser víctimas de los organizados, 
del más fuerte y de los políticos. 

39 Que la primera necesidad que tiene todo hombre es la de proveer a su 
propia conservación; que esta misma necesida,p hay respecto de toda la 
clase trabajadora, y que siendo la única productora, los demás viven del 
trabajo en ésta, con el grande perjuicio de sí misma, y que por esta misma 
necesidad de conservación, hay la que cuanto antes se forme la Repú
blica del Trabajo. 

Esa Constitución tendrá por base: 

19 Que toda la clase trabajadora de la República, forme un solo Cuerpo, 
protegiéndose sus miembros recíprocamente sin dar el fruto de su trabajo 
al que nada produce. 

29 Que no consuma este Cuerpo más efectos de primera necesidad, que 
los del país; y los del extranjero, sólo cuando falten los nacionales. 
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39 Que lograda la asociación de la clase trabajadora, y su protección 
recíproca, se tendrá el grande resultado de eliminar de su seno a todo el 
que vive del trabajo del productor, y GUe viéndose aislado los vago-políticos, 
la misma hambre los obligará a dedicarse al trabajo para que cumplan 
con el precepto divino de "Comer el pan con el sudor de sí mismo, y no con 
el ajeno." 

49 Que de los nueve millones de habitantes que tiene nuestra República, 
sólo uno será de trabajadores y los otros restantes, de todos aquellos que 
por tantos siglos, han vivido como los zánganos en las colmenas; pues 
tiene la clase trabajadora que atender primero a su propia conservación 
que a la de tercero, que en nada compensa el trabajo del laborioso. 

59 Que hasta ahora la clase trabajadora, no ha recibido ninguna protec
ción directa de los cuerpos organizados, y sí, ha sido la víctima de las 
revueltas políticas del país justas o injustas, y jamás ha tenido sus re
presentantes en las Cámaras Legislativas, sino que a éstas, quienes suben 
allí por medio de la intriga, son los políticos de mala ley que no llevan 
más miras que su interés particular: que es preciso que la clase trabaja
dora, vea por sí misma su porvenir en su modo de ser político, en el 
adelanto de la enseñanza de sus hijos, en el aumento de las artes, agri
cultura, etcétera; y en que nombre sus representantes, para que éstos les 
consagren alguna parte de las rentas nacionales, para pago de maestros, 
y de útiles para toda clase de progreso material. 

69 Que con justo motivo en la Constitución política del país está con
sagrado el gran principio de Asociación para que los mexicanos busquen 
un feliz porvenir por cuantos medios legales les sugiera su voluntad. 

79 Que asociadas las clases trabajadoras, científicas y morales, etcétera, 
se tendrá una paz duradera, porque cada uno ele estos grandes elementos 
sociales, se harán representar en sus derechos, y lograda la asociación 
desaparecerán todos los elementos heterogéneos, quedando aislados los 
vagos, y obligados por la fuerza de la necesidad a dedicarse al trabajo. 

89 Que la virtud más sublime en la sociedad, es la del trabajo, la que 
debe abrazarse constantemente para tener paz y moralidad. 

99 Que organizada en Cuerpo político-social la clase trabajadora, lo 
harán a su vez la clase docente, el comercio y las demás; y resultará la 
verdaderc!, armonía social. 

10. Que el sistema Republicano está cayendo por tierra con las intrigas 
de los políticos de mala ley )' de tanto vago que vive del erario. 

11. Que los ensayos hechos hasta ahora por algunas .re.uniones aisladas 
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de artesanos en distintos Estados, no han dado el resultado que desean 
( de felicidad) por haber carecido de un principio organizador en general 
que abarque la Constitución del trabajo y sus reglamentaciones en par
ticular, para las distintas series de trabajadores. 

12. Que no han faltado diputados que defiendan el sofisma de que 
constitucionalmente el hombre es libre para dedicarse, o no, al trabajo, 
cuando esta falsa libertad ataca directamente a la clase trabajadora, en 
sus intereses, y en sus familias, porque de la vagancia viene precisamente 
el perjuicio de tercero y la prostitución. 

13. Que la prostitución y vagancia ha llegado a su colmo por falta 
de trabajo, y éste, por la de garantías y que claramente se ven por todas 
las capitales, millares de jóvenes dedicados al juego o la embriaguez y 
demás vicios, por haberse desarrollado durante estos últimos años de 
revolución, y que esta misma jüventud, en vez de venir a ser unos buenos 
trabajadores, y a la yez unos buenos padres de familia, serán grandes 
revolucionarios, ladrones, político-vagos, y arrearán con cuanto vicio hay, 
y si alguna ocupación desean tomar, es de los empleos públicos, sin con
siderar que la Nación no tiene millares de destinos. 

Estos considerandos y otros muchos que no se le ocultan al lector, me 
han obligado como LABRADOR a invitar a toda la clase trabajadora del 
país, para que nos organicemos en un Cuerpo político-social, y a este res
pecto le presento el siguiente: 

Proyecto de Constitución Política de la Clase Trabajadora 
de la República. 

Art. 1 <> Pertenecen a la clase trabajadora, los que modifican la materia 
que está en relación con nuestras necesidades físicas, los labradores, cria
dores, los mineros, los industriales, los químicos, los maquinistas, y en 
general todos aquellos que directamente contribuyen con el fruto de su 
trabajo para satisfacer nuestras necesidades naturales. Todo aquel que 
viva del trabajo de esta clase, no debe pertenecer a ella. Los fabricantes 
de objetos que no satisfacen necesidades naturales, como naipes, roletas, 
etcétera, no son tampoco de dicha clase. 

Art. 2<> Toda la clase trabajadora tendrá un centro de acción, el que 
por ahora se organizará de los trabajadores de esta ciudad y será con
vocante; a él se dirigirán los c1ue se vayan criando en la capital de cada 
Estado, a éstos los de los cantones o partidos, y a éstos los de los ranchos, 
haciendas y poblaciones de poca entidad. 
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Art. 39 Al Club Central concurrirán los representantes de los centros 
de acción de los Estados, para que discutan y publiquen la Constitución 
política del trabajo. 

Art. 49 En cada Club se levantará una acta en que se sancione el pacto 
fundamental de que hablan los dos grandes principios del art. 39 

Art. 59 Al lado de cada Club se levantará una o más casas de negocios 
mercantiles, en que se almacenen todas las manufacturas. Éstas serán 
consumidas y cambiadas entre los trabajadores del lugar o del punto a 
que se transporten por los mismos trabajadore5; sólo en caso de no nece
sitarlas se venderán a un tercero. 

Art. 69 El transporte de objetos de unos lugares a otros, se hará por 
caravanas armadas de trabajadores, anunciándose por los periódicos y 
por el telégrafo, para que reuniéndose los cambistas se hagan esas ferias 
más concurridas. Armadas las caravanas jamás las robarán, y los ladro
nes se verán obligados a trabajar. Llevados los efectos por los mismos 
trabajadores se quitará el tercero que lucra entre el vendedor primitivo 
y el consumidor. Esas caravanas saldrán cada mes o dos, según lo crea 
conveniente el Club de que dependan y no podrán bajar de cincuenta a 
cien hombres, dándose previo aviso a la autoridad política del Gobierno, 
quien podrá dar la fuerza conveniente para su garantía y la de la paz 
pública. El dinero sólo se transportará por libranzas, y con este movi
miento cruzado por todo el país entrarán en vida los pueblos. 

Art. 79 En los puntos de parada, las carabanas serán servidas en sus 
alimentos por viudas, ancianos o huérfanos de la clase trabajadora. El 
gasto se les anticipará y así resultará una economía de un cincuenta por 
ciento; pues está demostrado en los batallones que con lo que comen tres 
soldados aislados, pueden comer cuatro o cinco en comunidad. 

Art. 89 Los ancianos, los mutilados en el trabajo y los huérfanos, ten
drán un Hotel en donde vayan a tomar sus alimentos, costeados por todos 
los trabajadores de su Club, después de haber salido de cuidar los talleres 
o los planteles de la enseñanza industrial. Con esto no habrá en la clase 
trabajadora mendigos desgraciados, como los hay a millares en las demás 
clases de la sociedad. 

Art. 99 Al lado de cada Club se crearán escuelas de primeras letras, 
de artes y oficios, y de agricultura, para que la juventud aprenda y los 
adultos se perfeccionen. Estos planteles serán vigilados por una comisión 
del Club. Los maestros serán mexicanos y si no los hay, serán extranjeros. 

Art. 10. La colonización, cultivo de los terrenos baldíos y desiertos, la 
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explotación de las riquezas naturales, las mejoras materiales del Gobierno 
y de los particulares se harán por la Asociación de trabajadores, es decir, 
por contratas que hagan los Clubs. 

Art. 11. Los telégrafos y ferrocarriles se construirán por esta Asociación, 
quien tendrá no sólo los frutos sino la propiedad evitando darle el dominio 
raíz al extranjero, que es la medida política con que se harim de nuestro 
territorio, si los mexicanos no plantean estas mejoras. * 

Art. 12. Para ser socio es preciso ejercer el trabajo, tener un capital o 
propiedad raíz. Estas cualidades se justificarán ante un jurado de tra
bajadores que se nombre, según sus reglamentos interiores; sus nombres 
se registrarán por orden alfabético en los Clubs. No serán admitidos 
como socios, los reos sentenciados por delitos comunes, como hurto, 
estafa y peculado, los vagos, tahures de profesión, ni aquellos que por 
su conducta revoltosa no merezcan la confianza del cuerpo laborioso. 
Tampoco se admitirán a los expulsados de otros Clubs, evitándose con 
esto el cambio de hombres perniciosos e insociables. 

Art. 13. Los Clubs expedirán credenciales a los socios en que vaya 
su retrato y sus generales, con el que acreditarán su ocupación ante sus 
conciudadanos, y el que se prostituya se le recojerá y sin ese precioso 
documento, la policía política le perseguirá como vago mal entretenido. Sus 
nombres se publicarán en los periódicos y se expresará el motivo por el 
que fueron expulsados del seno de los Clubs. 

Art. 14. Cada Club tendrá un periódico, cuyas columnas, sólo se llena
rán con asuntos relativos al trabajo, los descubrimientos, y jamás se toca
rán asuntos políticos. 

Art. 15. Los Clubs llevarán los libros que crean necesarios, pero serán 
precisos los siguientes: el de actas, el nominal por orden alfabético de todos 
los socios, el de filiaciones con una copia del retrato del socio, el ele historia 
que llevará un cronista especial, el de Estadística; de este libro se dar[L 
cada trimestre una copia a la Sociedad de Geografía y Estadística para los 
usos que le convengan. Al Club central se le dará otra copia igual para la 
historia de la sociedad en general. Otro libro en que consten los objetos 
de los tres reinos de la naturaleza, con notas en que se explique las utili-

* Sáquese la cuenta de ocho millones de habitantes que tiene la República, que 
siendo dos de ricos a un peso mensual, cinco de pobres a seis centavos cada ocho 
días y uno la clase media a doce y medio, en cinoo años se te1idrá una cantidad 
fabulosa con que plantear las mejoras más cos'tosas. ¿ Qué diremos si cada uno segÚn 
su capital invirtiera una suma para tcricr una acción? ¿ Quf ventajas· y mejoramiento 
de posición no recibiría la mujer? 
¡ A constituirnos ! ¡ A constituimos ! 
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dades que se puedan sacar de algunos. Otro de las riquezas que en cada 
lugar se pueden explotar, y en fin, todos aquellos que la necesidad vaya 
aconsejando. 

Art. 16. El Club central y los de primera claS"e de los Estados, podrán 
pedir al Gobierno General y al de los Estados la protección que puedan y 
deban darles. 

Art. 17. Con el fin de que cada familia tenga casa en qué vivir, en cada 
población se comprará un terreno para repartirla en solares iguales, y en 
los que los clubes en unión de sus socios construirán casas iguales para cada 
uno y en esos barrios sólo podrán vivir los trabajadores y alojarse los labra
dores, mineros, y demás gente del campo. 

Art. 18. Con el fin de que el matrimonio se haga de mejor condición de 
la que guarda hoy, todos los jóvenes de ambos sexos desde los ocho años 
hasta que contraigan enlace, tendrán la sagrada obligación de alzar en depó
sito ( que llevará una comisión), una moneda, con la que al cabo de algún 
tiempo se formarán dos capitales, unidos y puestos en giro en una empresa, 
darán un rédito seguro, y manos libres a los contrayentes para el trabajo. 
Esos depósitos serán inviolables, y el gobierno los custodiará con leyes 
severas. 

Art. 19. Todos los socios capaces de servir en las armas, formarán cuer
pos de guardia nacional, previo permiso del Gobierno a que pertenezcan, 
para garantizarse en sus intereses y en la paz pública ayudándole al Go
bierno para restablecerla cuando sea perturbada. 

Art. 20. Los inutilizados en el servicio militar, las viudas y huérfanos, 
serán protegidos por la Sociedad del Trabajo. 

Art. 21. Cada Club extenderá un diploma a los trabajadores de su seno, 
para que cuando quieran cambiar de domicilio, puedan justificar ante los 
demás que no son vagos, y puedan hallar trabajo desde luego. Al margen 
irá un retrato fotográfico y sus generales. El gobierno respetará a estos 
ciudadanos y tendrá a la vez, en los que no porten estos diplomas, un ver
dadero dato para perseguirlos como a vagos. Al que teniendo oficio nó lo 
ejerza, sólo por flogedad, se le recojerá el diploma por cualquier Club de 
la República. 

Art. 22. Por conducto del supremo Club, se premiará, según se regla
mente a los inventores o perfeccionadores de algún arte útil. 

Art. 23. Por conducto del mismo se invitará al Supremo Gobierno Gene
ral y a los de los Estados, para que en el ejército y demás fuerzas armadas, 
sólo vistan géneros del país. 
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Art. 24. Por el mismo conducto se invitará al ejército, para que cada 
uno dedique una parte de sus haberes para las construcciones de ferroca
rriles y telégrafos, teniendo acciones en propiedad, según la cantidad que 
cada uno deje, pues bien pueden dejar los generales 300 pesos, 200 los te
nientes coroneles, 150 los mayores, y así sucesivamente hasta los soldados; 
estos teniendo propiedad raíz no se desertarán, y el ejército, se moralizará. 
¡ Qué porvenir tan feliz para cuando queden de baja o inutilizados! Esta 
grande medida hará que los mexicanos sean los dueños de esas mejoras, 
y los extranjeros no las disfruten, como está en pronto peligro. ¡ El ejér
cito ... ! ¡ Cuántos adelantos habría si los batallones, como obreros ganaran 
dos haberes, uno como soldados, y otro como trabajadores! Allí acrecen
taría su propiedad hasta el soldado raso, los caminos se asegurarían y el 
país todo prosperaría. 

Art. 25. Jamás habrá un desgraciado trabajador, pues cuando esté en la 
miseria, con un centavo que le dé cada socio, aquél volverá a la vida social, 
saliendo de la del desprecio. 

Art. 26. El trabajo será compensado, según lo que cada uno haga en el 
día, y será calificado por un jurado del Club. Así se evitará verbi-gracia 
que el dueño de un terreno inculto, si vale mil pesos, y cultivado. . . 20,000, 
en cinco años, es claro que 19,000 pesos son el fruto de los gañanes. 

Art. 27. La Gran Potencia Trabajadora, tomará por su cuenta, previo 
acuerdo del Gobierno, la construcción de sistemadas penitenciarías, en que 
se trabaje, para evitar cuanto antes la odiosa pena de muerte. 

Art. 28. De que cada socio tenga un solar o pedazo de tierra que culti
var o fabricar, depende que se tenga amor al municipio, al Estado y a la 
patria; la Sociedad no omitirá medio para que esto se consiga. Esta medida 
es tanto realizable, cuanto que la República puede dar tierras a 200 millo
nes de familias, no digo a ocho de habitantes. 

Art. 29. Los terrenos baldíos se comprarán por la Sociedad, y se repar
tirán a los socios. 

Art. 30. La mujer en esta sociedad tendrá cuantas garantías sean pro
pias de su sexo para que mejore la posición humillante en que se encuen
tra; en los negocios financieros tendrá la misma libertad que el hombre, y 
sólo desempeñará aquellos trabajos materiales que sean compatibles con su 
sexo, verbi-gracia, ella llevará la cor.tabilidad, desempeñará las máquinas 
del telégrafo y otras ocupaciones semejantes. 

Art. 31. Para el Gran Cuerpo de Trabajadores, no habrá oficios ruines. 
todos serán nobles, así tan útil es el que nos hace el calzado, como el e¡_ue 
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nos hace el sombrero o nos proporciona los alimentos, pues todos satisfa
cen nuestras primeras necesidades. 

Art. 32. En la Gran Asociación no habrá juegos de azar, y al vicioso in
corregible se le expulsará de su seno. 

Art. 33. El buen trato entre sí y con las demás clases de la sociedad, será 
siempre la guía de urbanidad para los socios. 

Art. 34. Supuesto que los pleitos civiles no acarrean más que la ruina 
de las fortunas, todas las desavenencias entre los socios, se arreglarán por 
dos jurados, que nombren los Clubs, uno de la. y otro de 2a. instancia, sin 
formas de juicio; y sí, la certidumbre de los hechos. 

Art. 35. Cada Club pagará su médico y tendrá una botica para la cura
ción de los socios, con la que hasta el más infeliz recibirá estos auxilios y 
se aventajarán grandes economías. 

Art. 36. Los Clubs mandarán de su seno, a los jóvenes sostenidos por 
ellos, a los planteles de enseñanza para que se instruyan en las ciencias G_Ue 
tengan relación con el trabajo y para que después sean los catedráticos 
que instruyan a la juventud de los trabajadores. 

Art. 37. Tendrán defensores para que vigilen y representen en los tribu
nales los asuntos de los socios o para que los saquen de los cuarteles, en 
caso de ser tomados de leva. 

Art. 38. El socio que por desgracia tuviere alguna responsabilidad civil 
o criminal, entre todos lo salvarán de sus compromisos; mas si son ocasio
nados por una mala conducta, se le expulsará de la Sociedad. 

Art. 39. Los remates de fincas raíces, serán vigilados por un comisio
nado que lleve papel de abono por el Oub, y finque la venta en favor de 
uno de sus miembros; así con esta medida política irán adquiriendo legal
mente la riqueza raíz, fuente y elemento principal del trabajo. 

Art. 40. La Sociedad de los Trabajadores, invitará al Supremo Gobierno 
General y a los de los Estados para que en unión del cuerpo de la enseñan
za y de los demás, se saque de ese abatimiento en que se encuentra a la 
clase indígena, dándole trabajo, enseñanza y propiedad raíz, separándola 
del camino de la prostitución. Esta clase, dueña legítima de la América, hoy 
vaga sin un palmo de terreno en propiedad. 

Art. 41. Los hijos de los artesanos precisamente recibirán una educa
ción científica, pues la clase trabajadora no reconoce el falso principio de 
<:¡Ue el hombre es libre para instruirse o quedarse ignorante, para trabajar 
o no; porque esto sería con perjuicio de tercero, del que trabaja; así es 
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que será obligado para una y otra cosa y en caso de absoluta renuncia, 
al que no quiera cumplir con este deber, se le expulsará. 

Art. 42. Se plantearán crías de animales domésticos en todos los puntos 
desiertos, para aprovechar el pasto que en muchos cenrenares de leguas, 
sólo es consumido por el tiempo o por el fuego, pudiendo criar millones de 
ovejas, de vacas, de yeguas, etcétera. 

Art. 43. Los pozos artesianos, las presas, los desagües, y toda obra que 
tenga por objeto hacer fecundo el terreno, serán planteados por la Sociedad. 

Esas obras materiales le darán gigantescos frutos. 

Art. 44. Al lado de cada Club se creará una biblioteca con todas las obras 
que tengan relación con el trabajo, para la instrucción de sus miembros. 

Art. 45. Se formarán comisiones de policía para la vigilancia de la ju
ventud, con el fin de que no se junte con tanto perdido, teniéndose un espe
cial cuidado en los estudiantes. 

Art. 46. El matrimonio de las hijas de los trabajadores, jamás se con
sentirá se verifique con el que no tenga ocupación de qué vivir. 

¡UNA EXPLICACIÓN MAS! 

La razón fundamental de nuestra Constitución, tiene por base el princi
pio de conservación, el del progreso y el de eliminar de su seno al que nada 
produce y evitar a ese tercero, que viva del trabajo de otro. 

Estos principios salvarán a la clase trabajadora, la harán potente, se hará 
respetar, pondrá sus representantes en el Gobierno, y hará con esta con
ducta que el ladrón, el estafador, el agiotista y tantos otros, se dediquen a 
vivir con el sudor de su rostro como lo manda el Criador del Universo. 

Bien se prevee que estos principios han de tener tantos censores, cuantos 
son los que viven del trabajo ageno; mas no hay que cejar, Unión y ade
lante! La semilla está arrojada en el terreno fecundo de la Asociación y 
ella dará el fruto ! 

Suplico a la prensa libre del Trabajo se ocupe de la propagación y de
fensa de estos principios. 

Guadalajara, octubre 29 de 1873. Por sí y por la clase trabajadora a que 
pertenece. ** 

** El Socialista. Domingo 25 de enero de 1874. Año 9o. Núm. 56. 




